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C. ANUNCIOS PARTICULARES

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL
RED.ES

Suministro de equipamiento informático

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad Pública Empresarial Red.es.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Programas.
c) Número de expediente: 158/03-DP.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de 4.108

ordenadores y 842 equipos periféricos para la dota-

ción de equipamiento informático en centros esco-

lares de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia en el marco del Programa «Internet en la

Escuela».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

c) Plazo de ejecución: 3 meses desde la noti-

ficación de la adjudicación del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe
total: 3.100.000 euros, sin incluir el IVA.

5. Garantía provisional. No.

6. Obtención de documentación e información.

Entidad Pública Empresarial Red.es.

Paseo de la Castellana, 83-85, 10.a pl.

28046 Madrid.

Teléfono: 91 212 76 25.
Telefax: 91 212 79 17.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 04/09/2003.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional: la requerida en el pliego de cláu-

sulas jurídicas.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 16/09/2003.

b) Documentación a presentar: la establecida

en el Pliego de Cláusulas Jurídicas.

c) Lugar de presentación:

Entidad Pública Empresarial Red.es.

Paseo de la Castellana, 83-85, 10.a pl.

28046 Madrid.

Teléfono: 91 212 76 25.

Telefax: 91 212 79 17.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. Apertura de las ofertas.

a) Lugar:

Entidad Pública Empresarial Red.es.

Paseo de la Castellana, 83-85, 10.a pl.

28046 Madrid.

Teléfono: 91 212 76 25.

Telefax: 91 212 79 17.

b) Fecha: 19/09/2003.

c) Hora 12:00.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudi-

catario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 25/07/2003.

13. Página web donde pueden obtenerse los

pliegos: www.red.es (concursos de servicios).

Madrid, 14 de agosto de 2003.—Alberto Rodrí-

guez Raposo, Director General.—39.817.

GESBETA MEESPIERSON,
Sociedad Gestora de Instituciones

de Inversión Colectiva, S. A.

Anuncio de modificación del Reglamento de Gestión

«Gesbeta Meespierson, Sociedad Gestora de Ins-

tituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Anó-

nima», Entidad Gestora del Fondo «Beta Asia, Fon-
do de Inversión Mobiliaria», pone en conocimiento

de todos los partícipes y del público en general

que la Comisión Nacional del Mercado de Valores,

mediante resolución de fecha 14 de agosto de 2003,

ha autorizado la modificación de los artículos 1,

6, 9, 12 y 19 del Reglamento de Gestión del Fondo

como consecuencia de, entre otros, los siguientes
cambios en relación a dicho Fondo: modificar la

actual denominación del mismo, pasando a deno-

minarse «Beta Alpha Dinámico, Fondo de Inversión

Mobiliaria»; modificar el régimen de la comisión

de gestión, que hasta ahora se aplicaba sobre la

base del patrimonio del Fondo (2,25 por 100) para
pasar a aplicar una comisión de carácter mixto, refe-

renciada tanto sobre el patrimonio (1 por 100) como

sobre los resultados (9 por 100); e introducir des-

cuentos a favor del Fondo para los reembolsos soli-

citados dentro de los seis meses siguientes a la sus-

cripción (2 por 100 sobre el importe reembolsado

para solicitudes cursadas en los 3 primeros meses
siguientes a la suscripción y el 1 por 100 sobre

el importe reembolsado para solicitudes cursadas

entre los 3 y los 6 meses siguientes a la suscripción).

Como consecuencia de las variaciones antes citadas,

durante el plazo de un mes, los partícipes que lo

deseen podrán optar por el reembolso de sus par-

ticipaciones sin deducción de comisión de reem-
bolso ni gasto alguno, conforme a lo establecido

en el artículo 35.2 del vigente Reglamento de Ins-

tituciones de Inversión Colectiva.

Madrid, 18 de agosto de 2003.—D. Constantino

Millán Minguell, Consejero-Delegado de la Entidad

Gestora.—39.944.
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